
  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid. Cundinamarca. Septiembre veintisiete (27) de 

dos mil veintitrés (2023). – 

Radicado: № 2543040030012023-0185 

De las tempestivas defensa y oposición propuesta por 
la parte demandada BRAHIAM AUGUSTO VARGAS LAVAO, súrtase 
el traslado de la excepción a la parte activa BANCO POPULAR. S.A. 
por diez (10) días para tramite de la defensa perentoria propuesta 
contra la acción desplegada, en las condiciones artículo 442 del Código 
General del Proceso.  

El demandado obra en nombre propio. 

El litigante, acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del artículo 78 del 
Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 
memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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